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Línea de atención: 602 8912312 

SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO 
MUNICIPIO DE PALMIRA (V) 

NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 143.45.02.340 RESOLUCION DE MANDAMIENTOS DE PAGO 
02 de marzo de 2026 

 

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira Valle del Cauca, en cumplimiento de sus funciones, y teniendo presente que no fue posible notificar los Mandamientos de Pago a varios 
contribuyentes debido a que no pudo ser entregados de forma física por parte de la empresa de correos 472 y fue devuelta, se procede a realizar la notificación por aviso en página web del Municipio de 
Palmira Valle del Cauca, de conformidad con el  Art. 291 Decreto 034 de 2025 Estatuto Tributario de Palmira, concordante con del Art. 563 del Decreto 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional, 
modificado por el Artículo 58 del Decreto Nacional 019 de 2012. La parte resolutiva de cada uno del acto(s) administrativo(s) que se enuncian a continuación se encuentra en los anexos que acompañan 
el presente documento: 
 

ITEM TRD EXPEDIENTE NIT/CC CONTRIBUYENTE

VIGENCIA 

FISCAL

CLASE 

OBLIGACION

TIPO ACTO 

ADMINISTRATIVO

NUMERO ACTO 

ADMINISTRATIVO

FECHA ACTO 

ADMINISTRATIVO GUIA CITACION
ESTADO DE GUIA

1 2025-143.45.02.1543
1031048 1.113.660.456 PAOLA ANDREA GARCIA 2023

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago
2024-143.19.2.594252 21/08/2024 RA547398990CO DEVUELTA

2 2025-143.45.02.1546
0933643 66.661.825 IDALY MARIN GIRALDO 2921

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago
2022-143.19.2.539152 11/11/2022 RA547399010CO DEVUELTA

3 2025-143.45.02.1547
0918311 66.770.370 CAICEDO SANCHEZ ADRIANA XIMENA 2020

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago
2021-143.19.2.525412 22/11/2021 RA547399023CO DEVUELTA

4 2025-143.45.02.1548
0942008 66.777.762 MARITZABEL ALVAREZ VARGAS 2021-2022

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago
2023-143.19.2.556710 15/03/2023 RA547399037CO DEVUELTA

5 2025-143.45.02.1551
0918269 66.914.598 ANA MILENA GOMEZ 2020

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago
2021-143.19.2.525379 22/11/2021 RA547399068CO DEVUELTA

6 2025-143.45.02.1555
0744955 71.185.032 FERLEY GUERRA GONZALEZ 2016

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago
2017-1150.13.356115 10/08/2017 RA547399108CO DEVUELTA

7 2025-143.45.02.1556
0766042 71.185.032 FERLEY GUERRA GONZALEZ 2017

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago
2017-1150.13.368652 20/12/2017 RA547399111CO DEVUELTA

8 2025-143.45.02.1557
0820152 71.185.032 FERLEY GUERRA GONZALEZ 2018

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago
2018-1150.13.394567 10/12/2018 RA547399125CO DEVUELTA

9 2025-143.45.02.1558
0859301 71.185.032 FERLEY GUERRA GONZALEZ 2019

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago
2023-143.19.2.573057 20/10/2023 RA547399139CO DEVUELTA
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10 2025-143.45.02.1560
0745176 79.586.792 COMUNICATE ON LINE -  CARLOS ALBERTO LOAIZA PADILLA 2016

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago
2017-1150.13.356336 10/08/2017 RA547399156CO DEVUELTA

11 2025-143.45.02.1562 0828712
79.763.583

GOMEZ NARVAEZ CARLOS
2019

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago 2022-143.19.2.529627 18/03/2022 RA547399173CO
DEVUELTA

12 2025-143.45.02.1574 1061676
1.032.488.175

JHOSEPT JEAN CLAUDE BUITRAGO CARREÑO
2023

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago 2024-143.19.2.612363 12/12/2024 RA547399275CO
DEVUELTA

13 2025-143.45.02.1577 1061675
901.173.033

COMUNICANDO SALUD S.A.S
2023

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago 2024-143.19.2.612362 12/12/2024 RA547399301CO
DEVUELTA

14 2025-143.45.02.1584 1061536
900.666.518

JP ADS SAS
2023

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago 2024-143.19.2.612244 12/12/2024 RA547399350CO
DEVUELTA

15 2025-143.45.02.1585 1061587
900.666.518

JP ADS SAS
2024

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago 2024-143.19.2.612287 12/12/2024 RA547399363CO
DEVUELTA

16 2025-143.45.02.1590 1061729
900.577.213

COSTRUCTORA BERNARDO GUZMAN SAS
2019

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago 2024-143.19.2.612407 12/12/2024 RA547399385CO
DEVUELTA

17 2025-143.45.02.1591 1061705
900.577.213

COSTRUCTORA BERNARDO GUZMAN SAS
2021

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago 2024-143.19.2.612386 12/12/2024 RA547399394CO
DEVUELTA

18 2025-143.45.02.1595 1061670
900.378.575

EMSEAGRO S A S - EMSERAGRO EST S.A.S.
2023

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago 2024-143.19.2.612357 12/12/2024 RA547399434CO
DEVUELTA

19 2025-143.45.02.1618 1061706
29.659.733

PAOLA ANDREA CHAPID LONDOÑO
2021

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago 2024-143.19.2.612387 12/12/2024 RA547399598CO
DEVUELTA

20 2025-143.45.02.1631 1061773
6.394.474

CIFUENTES RODRIGUEZ RAUL MAURICIO
2019

Impuesto de Industria 

y  Comercio

Resolucion 

Mandamiento de Pago 2024-143.19.2.612444 12/12/2024 RA547399686CO
DEVUELTA

 
Contra los Actos Administrativos mencionados proceden las excepciones señaladas en el Art. 491 del Decreto 034 de 2025 Estatuto Tributario de Palmira, concordante con el Art. 831 del Decreto 624 
de 1989 Estatuto Tributario Nacional, las cuales deberán interponerse ante la Subsecretaría de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presente 
notificación. 
El término de notificación por este AVISO es de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación en la página Web del Municipio de Palmira - Valle del Cauca, quedando 
LEGALMENTE NOTIFICADO(S) el (los) Actos(s) Administrativo(s). 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
 

Redactó: Guillermo León Alomía Valencia – Profesional Contratista 
Aprobó:   Ana Alejandra Ortegón Fajardo - Subsecretaria Cobro Coactivo 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. -143.19.2.594252
FECHA: 2024-08-21 15:32:50.0

EXPEDIENTE No. 1031048

La Subsecretaria  De Cobro Coactivo,  del  Municipio  De Palmira,  Valle  Del  Cauca,  en uso de  las
atribuciones legales  y  en  especial  las  facultades que  le  confiere  el  Decreto  Nacional  624  de  1989 o
Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 071 de 2010 o Estatuto Tributario Municipal de Palmira,
compilado en  el  Decreto  105  de junio  17 de 2021,  en  concordancia  con  lo  estipulado  en el  Decreto
Municipal No. 243 de septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007 y el Decreto
054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras Disposiciones”, la
Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley
1430 de 2010, la Ley 1066 de 2006, y el Decreto Municipal 001 de Enero 01 de 2024 y

CONSIDERANDO:

1. Reposa en el Despacho, información para inicio del Proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción
Coactiva,  (Artículo  823 del  Estatuto  Tributario  Nacional)  con base  en la  Declaración Privada  del
Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros remitida por la dirección
de Ingresos y Tesorería, Administración Tributaria, en la cual consta la obligación clara, expresa y
actualmente exigible, a favor del Municipio de Palmira, en los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: PAOLA ANDREA GARCIA
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 1113660456
UBICADO EN: CRA 29 G 6 32
PERIODOS FISCALES: 2023

No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

2320059874 2023 955,256.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma.

2. Sumas en dinero que no han sido canceladas por el contribuyente y que están contenidas en el acto
Administrativo  o  Resolución  respectiva,  donde  constan  presta  merito  ejecutivo  por  contener
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles; por lo cual se debe decretar el embargo y
secuestro previo de bienes dentro del proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva,
para obtener su pago a favor del Fisco Municipal, 

Por lo antes este despacho procede a:

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533
www.palmira.gov.co
PBX.2856121
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RESOLVER:

ARTÍCULO PRIMERO:  Librar el mandamiento de pago a favor del  Municipio de Palmira, Valle del
cauca, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en
los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: PAOLA ANDREA GARCIA
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 1113660456
UBICADO EN: CRA 29 G 6 32
PERIODOS FISCALES: 2023

No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

2320059874 2023 955,256.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible la
obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Notificar personalmente al contribuyente,  el presente Mandamiento de Pago,
previa  citación  para  que  comparezca  en  un  término  de  diez  (10)  días;  si  vencido  dicho  plazo  no
comparece a notificar, la providencia se le notificará por correo certificado, (Artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional).

ARTÍCULO TERCERO:  Las obligaciones  objeto  de  este  Mandamiento  de  Pago,  se  deben cancelar
dentro  de  los  quince  (15)  días  siguientes a  su  notificación,  término  dentro  del  cual  el  contribuyente
también podrá proponer excepciones, (Artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional).

ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes, a las personas naturales y jurídicas para que
se proceda conforme.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO
Subsecretaria de Cobro Coactivo

Redactor / Transcriptor: Ana Alejandra Ortegón Fajardo - Subsecretaria de Cobro Coactivo
Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533
www.palmira.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. -143.19.2.539152
FECHA: 11/11/2022 

EXPEDIENTE No. 0933643

LA  SUBSECRETARIA  DE  COBRO  COACTIVO,  DEL  MUNICIPIO  DE  PALMIRA,  VALLE  DEL
CAUCA,  en uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto
Nacional  624  de  1989 o Estatuto  Tributario  Nacional,  Acuerdo  Municipal  071  de  2010 o Estatuto
Tributario Municipal de Palmira, compilado en el Decreto 105 de junio 17 de 2021, en concordancia con
el  decreto  243  de  26  de  septiembre  de  2022,  la  Ley  1437 de  2011 o  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo,  la Ley 1430 de 2010, la Ley 1066 de 2006,  el
Decreto 001 de Enero 02 de 2020” y

CONSIDERANDO:

1. Reposa en el Despacho, información para inicio del Proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción
Coactiva,  (Artículo  823 del  Estatuto  Tributario  Nacional)  con base  en la  Declaración Privada  del
Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros remitida por la dirección
de Ingresos y Tesorería, Administración Tributaria, en la cual consta la obligación clara, expresa y
actualmente exigible, a favor del Municipio de Palmira, en los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: IDALY MARIN GIRALDO
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 66661825
UBICADO EN: Cra 26 No 45-26
VIGENCIA FISCAL: 2021

ACTO ADMINISTRATIVO VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

2120041236 2021 407,365.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

2. Sumas en dinero que no han sido canceladas por el contribuyente y que están contenidas en el acto
Administrativo  o  Resolución  respectiva,  donde  constan  presta  merito  ejecutivo  por  contener
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles; Por lo cual se debe decretar el embargo y
secuestro previo de bienes dentro del proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva,
para obtener su pago a favor del Fisco Municipal, conforme lo establecido en el Estatuto Tributario
Nacional o Decreto Nacional 624 de 1.989 y el Estatuto Tributario Municipal de Palmira o Acuerdo
Municipal 071 de 2.010 y en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No. 054 de
Marzo 20 de 2.013 “Por medio del cual se modifica el Reglamento de Control Interno de Recaudo de
Cartera”.

Por lo antes este despacho procede a:

RESOLVER:

ARTÍCULO PRIMERO:  Librar el mandamiento de pago a favor del  Municipio de Palmira, Valle del
cauca, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en
los siguientes términos:

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533
www.palmira.gov.co
Teléfono:  2709537                                     
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NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: IDALY MARIN GIRALDO
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 66661825
UBICADO EN: Cra 26 No 45-26
VIGENCIA FISCAL: 2021

ACTO ADMINISTRATIVO VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

2120041236 2021 407,365.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible la
obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Notificar personalmente al contribuyente,  el presente Mandamiento de Pago,
previa  citación  para  que  comparezca  en  un  término  de  diez  (10)  días;  si  vencido  dicho  plazo  no
comparece a notificar, la providencia se le notificará por correo certificado, (Artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional).

ARTÍCULO TERCERO:  Las obligaciones  objeto  de  este  Mandamiento  de  Pago,  se  deben cancelar
dentro  de  los  quince  (15)  días  siguientes a  su  notificación,  término  dentro  del  cual  el  contribuyente
también podrá proponer excepciones, (Artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional).

ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes, a las personas naturales y jurídicas para que
se proceda conforme.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

                                    

LUIS FABIO RAMÍREZ CIFUENTES

Subsecretario de Cobro Coactivo

Redactor – Transcriptor: Luis Fabio Ramírez Cifuentes – Subsecretario de Cobro Coactivo
  Aprobó: Luis Fabio Ramírez Cifuentes – Subsecretario de Cobro Coactivo

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533
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MANDAMIENTO DE PAGO No. -143.19.2.525412
FECHA: 2021-11-22

EXPEDIENTE No. 0918311

LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA,
en uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de
1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo Municipal 071 de 2010 o Estatuto Tributario Municipal de
Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No. 054 de Marzo 20 de 2013 “Por
medio del cual se modifica el Reglamento de Control Interno de Recaudo de Cartera”, la Ley 1437
de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 1430 de
2010, la Ley 1066 de 2006, la Resolución 444 de Abril 08 de 2.015 y

CONSIDERANDO:

1. Reposa en el Despacho, información para inicio del Proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción
Coactiva,  (Artículo  823 del  Estatuto  Tributario  Nacional)  con base  en la  Declaración Privada  del
Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros remitida por la dirección
de Ingresos y Tesorería, Administración Tributaria, en la cual consta la obligación clara, expresa y
actualmente exigible, a favor del Municipio de Palmira, en los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE:CAICEDO SANCHEZ ADRIANA XIMENA
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 66770370
UBICADO EN: C 45B 30-53
PERIODOS FISCALES: 2020

No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

2020021016 2020 185,072.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma.

2. Sumas en dinero que no han sido canceladas por el contribuyente y que están contenidas en el acto
Administrativo  o  Resolución  respectiva,  donde  constan  presta  merito  ejecutivo  por  contener
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles; Por lo cual se debe decretar el embargo y
secuestro previo de bienes dentro del proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva,
para obtener su pago a favor del Fisco Municipal, conforme lo establecido en el Estatuto Tributario
Nacional o Decreto Nacional 624 de 1.989 y el Estatuto Tributario Municipal de Palmira o Acurdo
Municipal 071 de 2.010 y en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No. 054 de
Marzo 20 de 2.013 “Por medio del cual se modifica el Reglamento de Control Interno de Recaudo de
Cartera”.

Por lo antes este despacho procede a:

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533
www.palmira.gov.co
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RESOLVER:

ARTÍCULO PRIMERO:  Librar el mandamiento de pago a favor del  Municipio de Palmira, Valle del
cauca, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en
los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: CAICEDO SANCHEZ ADRIANA XIMENA
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 66770370
UBICADO EN: C 45B 30-53
PERIODOS FISCALES: 2020

No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

2020021016 2020 185,072.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible la
obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Notificar personalmente al contribuyente,  el presente Mandamiento de Pago,
previa  citación  para  que  comparezca  en  un  término  de  diez  (10)  días;  si  vencido  dicho  plazo  no
comparece a notificar, la providencia se le notificará por correo certificado, (Artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional).

ARTÍCULO TERCERO:  Las obligaciones  objeto  de  este  Mandamiento  de  Pago,  se  deben cancelar
dentro  de  los  quince  (15)  días  siguientes a  su  notificación,  término  dentro  del  cual  el  contribuyente
también podrá proponer excepciones, (Artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional).

ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes, a las personas naturales y jurídicas para que
se proceda conforme.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

                                        

LUIS FABIO RAMIREZ CIFUENTES

Subsecretario de Cobro Coactivo

Redactor – Transcriptor: Luis Fabio Ramírez Cifuentes
  Aprobó: Luis Fabio Ramírez Cifuentes – Subsecretario de Cobro Coactivo
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Alcaldía Municipal 
de Palmira

Nit.: 891.380.007-3

SECRETARÍA DE HACIENDA
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO 

RESOLUCIÓN

ACCFO-005
 Versión.04
26/08/2021

MANDAMIENTO DE PAGO No. -143.19.2.556710
FECHA: 2023-03-15

EXPEDIENTE No. 0942008

LA  SUBSECRETARIA  DE  COBRO  COACTIVO,  DEL  MUNICIPIO  DE  PALMIRA,  VALLE  DEL
CAUCA,  en uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto
Nacional  624  de  1989 o Estatuto  Tributario  Nacional,  Acuerdo  Municipal  071  de  2010 o Estatuto
Tributario Municipal de Palmira, compilado en el Decreto 105 de junio 17 de 2021, en concordancia con
el  decreto  243  de  26  de  septiembre  de  2022,  la  Ley  1437 de  2011 o  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo,  la Ley 1430 de 2010, la Ley 1066 de 2006,  el
Decreto 001 de Enero 02 de 2020” y

CONSIDERANDO:

1. Reposa en el Despacho, información para inicio del Proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción
Coactiva,  (Artículo  823 del  Estatuto  Tributario  Nacional)  con base  en la  Declaración Privada  del
Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros remitida por la dirección
de Ingresos y Tesorería, Administración Tributaria, en la cual consta la obligación clara, expresa y
actualmente exigible, a favor del Municipio de Palmira, en los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: MARITZABEL ALVAREZ VARGAS
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 66777762
UBICADO EN: CRA 23 # 31-31
VIGENCIA FISCAL: 2021, 2022

ACTO ADMINISTRATIVO VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

2120038966 2021 1,442,590.00
2220050111 2022 1,467,637.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma.

2. Sumas en dinero que no han sido canceladas por el contribuyente y que están contenidas en el acto
Administrativo  o  Resolución  respectiva,  donde  constan  presta  merito  ejecutivo  por  contener
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles; Por lo cual se debe decretar el embargo y
secuestro previo de bienes dentro del proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva,
para obtener su pago a favor del Fisco Municipal, conforme lo establecido en el Estatuto Tributario
Nacional o Decreto Nacional 624 de 1.989 y el Estatuto Tributario Municipal de Palmira o Acuerdo
Municipal 071 de 2.010, compilado en el Decreto 105 de junio 17 de 2021, en concordancia con el
decreto  243  de  26  de  septiembre  de  2022,  la  Ley  1437  de  2011  o  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 1430 de 2010, la Ley 1066 de 2006.

Por lo antes este despacho procede a:

RESOLVER:

ARTÍCULO PRIMERO:  Librar el mandamiento de pago a favor del  Municipio de Palmira, Valle del
Cauca, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en
los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: MARITZABEL ALVAREZ VARGAS
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 66777762
UBICADO EN: CRA 23 # 31-31
VIGENCIA FISCAL: 2021, 2022
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ACTO ADMINISTRATIVO VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

2120038966 2021 1,442,590.00
2220050111 2022 1,467,637.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible la
obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Notificar personalmente al contribuyente,  el presente Mandamiento de Pago,
previa  citación  para  que  comparezca  en  un  término  de  diez  (10)  días;  si  vencido  dicho  plazo  no
comparece a notificar, la providencia se le notificará por correo certificado, (Artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional).

ARTÍCULO TERCERO:  Las obligaciones  objeto  de  este  Mandamiento  de  Pago,  se  deben cancelar
dentro  de  los  quince  (15)  días  siguientes a  su  notificación,  término  dentro  del  cual  el  contribuyente
también podrá proponer excepciones, (Artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional).

ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes, a las personas naturales y jurídicas para que
se proceda conforme.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

LUIS FABIO RAMÍREZ CIFUENTES

Subsecretario de Cobro Coactivo

Proyectó:  Luis Fabio Ramírez Cifuentes – Subsecretario de Cobro Coactivo
Revisó: Luis Fabio Ramírez Cifuentes – Subsecretario de Cobro Coactivo 
Aprobó: Luis Fabio Ramírez Cifuentes – Subsecretario de Cobro Coactivo 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. -143.19.2.525379
FECHA: 2021-11-22

EXPEDIENTE No. 0918269

LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA,
en uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de
1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo Municipal 071 de 2010 o Estatuto Tributario Municipal de
Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No. 054 de Marzo 20 de 2013 “Por
medio del cual se modifica el Reglamento de Control Interno de Recaudo de Cartera”, la Ley 1437
de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 1430 de
2010, la Ley 1066 de 2006, la Resolución 444 de Abril 08 de 2.015 y

CONSIDERANDO:

1. Reposa en el Despacho, información para inicio del Proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción
Coactiva,  (Artículo  823 del  Estatuto  Tributario  Nacional)  con base  en la  Declaración Privada  del
Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros remitida por la dirección
de Ingresos y Tesorería, Administración Tributaria, en la cual consta la obligación clara, expresa y
actualmente exigible, a favor del Municipio de Palmira, en los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE:ANA MILENA GOMEZ
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 66914598
UBICADO EN: AEROPUERTO BONILLA ARAGON LOCAL 2331
PERIODOS FISCALES: 2020

No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

2020019326 2020 675,387.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma.

2. Sumas en dinero que no han sido canceladas por el contribuyente y que están contenidas en el acto
Administrativo  o  Resolución  respectiva,  donde  constan  presta  merito  ejecutivo  por  contener
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles; Por lo cual se debe decretar el embargo y
secuestro previo de bienes dentro del proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva,
para obtener su pago a favor del Fisco Municipal, conforme lo establecido en el Estatuto Tributario
Nacional o Decreto Nacional 624 de 1.989 y el Estatuto Tributario Municipal de Palmira o Acurdo
Municipal 071 de 2.010 y en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No. 054 de
Marzo 20 de 2.013 “Por medio del cual se modifica el Reglamento de Control Interno de Recaudo de
Cartera”.

Por lo antes este despacho procede a:

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533
www.palmira.gov.co
Teléfono:  2709537                                     

         

Página  1 de 2



Alcaldía Municipal 
de Palmira

Nit.: 891.380.007-3

SECRETARÍA DE HACIENDA
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO 

RESOLUCIÓN

ACCFO-001
 Versión.03

30/10/2017

Página 2 de 2

RESOLVER:

ARTÍCULO PRIMERO:  Librar el mandamiento de pago a favor del  Municipio de Palmira, Valle del
cauca, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en
los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: ANA MILENA GOMEZ
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 66914598
UBICADO EN: AEROPUERTO BONILLA ARAGON LOCAL 2331
PERIODOS FISCALES: 2020

No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

2020019326 2020 675,387.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible la
obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Notificar personalmente al contribuyente,  el presente Mandamiento de Pago,
previa  citación  para  que  comparezca  en  un  término  de  diez  (10)  días;  si  vencido  dicho  plazo  no
comparece a notificar, la providencia se le notificará por correo certificado, (Artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional).

ARTÍCULO TERCERO:  Las obligaciones  objeto  de  este  Mandamiento  de  Pago,  se  deben cancelar
dentro  de  los  quince  (15)  días  siguientes a  su  notificación,  término  dentro  del  cual  el  contribuyente
también podrá proponer excepciones, (Artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional).

ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes, a las personas naturales y jurídicas para que
se proceda conforme.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

                                        

LUIS FABIO RAMIREZ CIFUENTES

Subsecretario de Cobro Coactivo

Redactor – Transcriptor: Luis Fabio Ramírez Cifuentes
  Aprobó: Luis Fabio Ramírez Cifuentes – Subsecretario de Cobro Coactivo
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SECRETARIA DE HACIENDA
  Proceso:  GESTIÓN COBRO COACTIVO

RESOLUCIÓN

  FO.1150.52.26.001
           VERSION.02
            22/01/2016

      Página 1 de 1
Alcaldía Municipal

de Palmira
NIT.: 891.380.007-3

MANDAMIENTO DE PAGO No. -1150.13.356115
FECHA: 10 de Agosto del 2017

EXPEDIENTE No. 0744955

LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, en uso de las atribuciones legales 
y en especial las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo Municipal 071 de 2010 ó Estatuto 
Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No. 054 de Marzo 20 de 2013 “Por medio del cual se 
modifica el Reglamento de Control Interno de Recaudo de Cartera”, la Ley 1437 de 2011 ó Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 1430 de 2010, la Ley 1066 de 2006, la Resolución 444 de Abril 08 de 2.015 y

CONSIDERANDO:

1 Reposa en el Despacho, información para inicio del Proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva, (Artículo 823 del Estatuto 
Tributario Nacional) con base en la Declaración Privada del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros 
remitida por la dirección de Ingresos y Tesorería, Administración Tributaria, en la cual consta la obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor del Municipio de Palmira, en los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE:  FERLEY GUERRA GONZALEZ
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.:  71185032
UBICADO EN:  CR 28 34 62
PERIODOS FISCALES:  2016

No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

HRC0032626 2016 397,468.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible la obligación hasta cuando se efectué el 
pago total de la misma.

2 Sumas en dinero que no han sido canceladas por el contribuyente y que están contenidas en el acto Administrativo o Resolución respectiva, 
donde constan presta merito ejecutivo por contener obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles; Por lo cual se debe decretar el 
embargo y secuestro previo de bienes dentro del proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago a favor del 
Fisco Municipal, conforme lo establecido en el Estatuto Tributario Nacional o Decreto Nacional 624 de 1.989 y el Estatuto Tributario Municipal de
Palmira o Acurdo Municipal 071 de 2.010 y en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No. 054 de Marzo 20 de 2.013 “Por medio
del cual se modifica el Reglamento de Control Interno de Recaudo de Cartera”.

Por lo antes este despacho procede a:
RESOLVER:

ARTÍCULO PRIMERO: Librar el mandamiento de pago a favor del Municipio de Palmira, Valle del cauca, por concepto de Impuesto de 
Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE:  FERLEY GUERRA GONZALEZ
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.:  71185032
UBICADO EN: CR 28 34 62
PERIODOS FISCALES:  2016

No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

HRC0032626 2016 397,468.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total
de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente al contribuyente, el presente Mandamiento de Pago, previa citación para que comparezca en un 
término de diez (10) días; si vencido dicho plazo no comparece a notificar, la providencia se le notificará por correo certificado, (Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional).

ARTÍCULO TERCERO: Las obligaciones objeto de este Mandamiento de Pago, se deben cancelar dentro de los quince (15) días siguientes a su 
notificación, término dentro del cual el contribuyente también podrá proponer excepciones, (Artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional).

ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes, a las personas naturales y jurídicas para que se proceda conforme.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

DIOSELINA MANTILLA ARENAS
Subsecretaria de Cobro Coactivo

Redactor y Transcriptor: Dioselina Mantlla Arenas - Subsecretaria de Cobro Coactio

Aprobó:  Dioselina Mantlla Arenas - Subsecretaria de Cobro Coactio
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SECRETARIA DE HACIENDA
  Proceso:  GESTIÓN COBRO COACTIVO

RESOLUCIÓN

  FO.1150.52.26.001
           VERSION.02
            22/01/2016

      Página 1 de 1
Alcaldía Municipal

de Palmira
NIT.: 891.380.007-3

MANDAMIENTO DE PAGO No. -1150.13.368652
FECHA: 20 de Diciembre del 2017

EXPEDIENTE No. 0766042

LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, en uso de las atribuciones legales 
y en especial las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo Municipal 071 de 2010 ó Estatuto 
Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No. 054 de Marzo 20 de 2013 “Por medio del cual se 
modifica el Reglamento de Control Interno de Recaudo de Cartera”, la Ley 1437 de 2011 ó Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 1430 de 2010, la Ley 1066 de 2006, la Resolución 444 de Abril 08 de 2.015 y

CONSIDERANDO:

1 Reposa en el Despacho, información para inicio del Proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva, (Artículo 823 del Estatuto 
Tributario Nacional) con base en la Declaración Privada del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros 
remitida por la dirección de Ingresos y Tesorería, Administración Tributaria, en la cual consta la obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor del Municipio de Palmira, en los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE:  GUERRA GONZALEZ FERLEY
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.:  71185032
UBICADO EN:  CR 28 34 62
PERIODOS FISCALES:  2017

No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

HRC0049879 2017 335,952.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible la obligación hasta cuando se efectué el 
pago total de la misma.

2 Sumas en dinero que no han sido canceladas por el contribuyente y que están contenidas en el acto Administrativo o Resolución respectiva, 
donde constan presta merito ejecutivo por contener obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles; Por lo cual se debe decretar el 
embargo y secuestro previo de bienes dentro del proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago a favor del 
Fisco Municipal, conforme lo establecido en el Estatuto Tributario Nacional o Decreto Nacional 624 de 1.989 y el Estatuto Tributario Municipal de
Palmira o Acurdo Municipal 071 de 2.010 y en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No. 054 de Marzo 20 de 2.013 “Por medio
del cual se modifica el Reglamento de Control Interno de Recaudo de Cartera”.

Por lo antes este despacho procede a:
RESOLVER:

ARTÍCULO PRIMERO: Librar el mandamiento de pago a favor del Municipio de Palmira, Valle del cauca, por concepto de Impuesto de 
Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE:  GUERRA GONZALEZ FERLEY
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.:  71185032
UBICADO EN: CR 28 34 62
PERIODOS FISCALES:  2017

No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

HRC0049879 2017 335,952.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total
de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente al contribuyente, el presente Mandamiento de Pago, previa citación para que comparezca en un 
término de diez (10) días; si vencido dicho plazo no comparece a notificar, la providencia se le notificará por correo certificado, (Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional).

ARTÍCULO TERCERO: Las obligaciones objeto de este Mandamiento de Pago, se deben cancelar dentro de los quince (15) días siguientes a su 
notificación, término dentro del cual el contribuyente también podrá proponer excepciones, (Artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional).

ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes, a las personas naturales y jurídicas para que se proceda conforme.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

DIOSELINA MANTILLA ARENAS
Subsecretaria de Cobro Coactivo

Redactor y Transcriptor: Dioselina Mantlla Arenas - Subsecretaria de Cobro Coactio

Aprobó:  Dioselina Mantlla Arenas - Subsecretaria de Cobro Coactio
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 -1150.13.394567 (SPL-001)

MANDAMIENTO DE PAGO No. -1150.13.394567
FECHA: 2018-12-10 

EXPEDIENTE No. 0820152

LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA,
en uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de
1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo Municipal 071 de 2010 o Estatuto Tributario Municipal de
Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No. 054 de Marzo 20 de 2013 “Por
medio del cual se modifica el Reglamento de Control Interno de Recaudo de Cartera”, la Ley 1437
de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 1430 de
2010, la Ley 1066 de 2006, la Resolución 444 de Abril 08 de 2.015 y

CONSIDERANDO:

1. Reposa en el Despacho, información para inicio del Proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción
Coactiva,  (Artículo  823 del  Estatuto  Tributario  Nacional)  con base  en la  Declaración Privada  del
Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros remitida por la dirección
de Ingresos y Tesorería, Administración Tributaria, en la cual consta la obligación clara, expresa y
actualmente exigible, a favor del Municipio de Palmira, en los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: FERLEY GUERRA GONZALEZ
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 71185032
UBICADO EN: CR 28 34 62
PERIODOS FISCALES: 2018

No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

HRC0063361 2018 331,147.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma.

2. Sumas en dinero que no han sido canceladas por el contribuyente y que están contenidas en el acto
Administrativo  o  Resolución  respectiva,  donde  constan  presta  merito  ejecutivo  por  contener
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles; Por lo cual se debe decretar el embargo y
secuestro previo de bienes dentro del proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva,
para obtener su pago a favor del Fisco Municipal, conforme lo establecido en el Estatuto Tributario
Nacional o Decreto Nacional 624 de 1.989 y el Estatuto Tributario Municipal de Palmira o Acurdo
Municipal 071 de 2.010 y en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No. 054 de
Marzo 20 de 2.013 “Por medio del cual se modifica el Reglamento de Control Interno de Recaudo de
Cartera”.

Por lo antes este despacho procede a:

RESOLVER:

ARTÍCULO PRIMERO:  Librar el mandamiento de pago a favor del  Municipio de Palmira, Valle del
cauca, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en
los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: FERLEY GUERRA GONZALEZ
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 71185032
UBICADO EN: CR 28 34 62
 PERIODOS FISCALES:  2018
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No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

HRC0063361 2018 331,147.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible la
obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Notificar personalmente al contribuyente,  el presente Mandamiento de Pago,
previa  citación  para  que  comparezca  en  un  término  de  diez  (10)  días;  si  vencido  dicho  plazo  no
comparece a notificar, la providencia se le notificará por correo certificado, (Artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional).

ARTÍCULO TERCERO:  Las obligaciones  objeto  de  este  Mandamiento  de  Pago,  se  deben cancelar
dentro  de  los  quince  (15)  días  siguientes a  su  notificación,  término  dentro  del  cual  el  contribuyente
también podrá proponer excepciones, (Artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional).

ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes, a las personas naturales y jurídicas para que
se proceda conforme.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

DIOSELINA MANTILLA ARENAS
Subsecretaria de Cobro Coactivo

Redactor: Edward Ortega Cabrera - Contratista
Transcriptor: Edward Ortega Cabrera - Contratista
Aprobó: Dioselina Mantilla Arenas - Subsecretaria de Cobro Coactivo
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MANDAMIENTO DE PAGO No. -143.19.2.573057
FECHA: 2023-10-20

EXPEDIENTE No. 0859301

LA  SUBSECRETARIA  DE  COBRO  COACTIVO,  DEL  MUNICIPIO  DE  PALMIRA,  VALLE  DEL
CAUCA,  en uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto
Nacional  624  de  1989 o Estatuto  Tributario  Nacional,  Acuerdo  Municipal  071  de  2010 o Estatuto
Tributario Municipal de Palmira, compilado en el Decreto 105 de junio 17 de 2021, en concordancia con
el  decreto  243  de  26  de  septiembre  de  2022,  la  Ley  1437 de  2011 o  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo,  la Ley 1430 de 2010, la Ley 1066 de 2006,  el
Decreto 001 de Enero 02 de 2020” y

CONSIDERANDO:

1. Reposa en el Despacho, información para inicio del Proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción
Coactiva,  (Artículo  823 del  Estatuto  Tributario  Nacional)  con base  en la  Declaración Privada  del
Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros remitida por la dirección
de Ingresos y Tesorería, Administración Tributaria, en la cual consta la obligación clara, expresa y
actualmente exigible, a favor del Municipio de Palmira, en los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: FERLEY GUERRA GONZALEZ
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 71185032
UBICADO EN: CR 28 34 62
VIGENCIA FISCAL: 2019

ACTO ADMINISTRATIVO VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

HRC0075742 2019 359,421.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma.

2. Sumas en dinero que no han sido canceladas por el contribuyente y que están contenidas en el acto
Administrativo  o  Resolución  respectiva,  donde  constan  presta  merito  ejecutivo  por  contener
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles; Por lo cual se debe decretar el embargo y
secuestro previo de bienes dentro del proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva,
para obtener su pago a favor del Fisco Municipal, conforme lo establecido en el Estatuto Tributario
Nacional o Decreto Nacional 624 de 1.989 y el Estatuto Tributario Municipal de Palmira o Acuerdo
Municipal 071 de 2.010, compilado en el Decreto 105 de junio 17 de 2021, en concordancia con el
decreto  243  de  26  de  septiembre  de  2022,  la  Ley  1437  de  2011  o  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 1430 de 2010, la Ley 1066 de 2006.

Por lo antes este despacho procede a:

RESOLVER:

ARTÍCULO PRIMERO:  Librar el mandamiento de pago a favor del  Municipio de Palmira, Valle del
Cauca, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en
los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: FERLEY GUERRA GONZALEZ
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 71185032
UBICADO EN: CR 28 34 62
VIGENCIA FISCAL: 2019
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ACTO ADMINISTRATIVO VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

HRC0075742 2019 359,421.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible la
obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Notificar personalmente al contribuyente,  el presente Mandamiento de Pago,
previa  citación  para  que  comparezca  en  un  término  de  diez  (10)  días;  si  vencido  dicho  plazo  no
comparece a notificar, la providencia se le notificará por correo certificado, (Artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional).

ARTÍCULO TERCERO:  Las obligaciones  objeto  de  este  Mandamiento  de  Pago,  se  deben cancelar
dentro  de  los  quince  (15)  días  siguientes a  su  notificación,  término  dentro  del  cual  el  contribuyente
también podrá proponer excepciones, (Artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional).

ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes, a las personas naturales y jurídicas para que
se proceda conforme.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

LUIS FABIO RAMÍREZ CIFUENTES

Subsecretario de Cobro Coactivo

Proyectó:  Luis Fabio Ramírez Cifuentes – Subsecretario de Cobro Coactivo
Revisó: Luis Fabio Ramírez Cifuentes – Subsecretario de Cobro Coactivo 
Aprobó: Luis Fabio Ramírez Cifuentes – Subsecretario de Cobro Coactivo 
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SECRETARIA DE HACIENDA
  Proceso:  GESTIÓN COBRO COACTIVO
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  FO.1150.52.26.001
           VERSION.02
            22/01/2016

      Página 1 de 1
Alcaldía Municipal

de Palmira
NIT.: 891.380.007-3

MANDAMIENTO DE PAGO No. -1150.13.356336
FECHA: 10 de Agosto del 2017

EXPEDIENTE No. 0745176

LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, en uso de las atribuciones legales 
y en especial las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo Municipal 071 de 2010 ó Estatuto 
Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No. 054 de Marzo 20 de 2013 “Por medio del cual se 
modifica el Reglamento de Control Interno de Recaudo de Cartera”, la Ley 1437 de 2011 ó Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 1430 de 2010, la Ley 1066 de 2006, la Resolución 444 de Abril 08 de 2.015 y

CONSIDERANDO:

1 Reposa en el Despacho, información para inicio del Proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva, (Artículo 823 del Estatuto 
Tributario Nacional) con base en la Declaración Privada del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros 
remitida por la dirección de Ingresos y Tesorería, Administración Tributaria, en la cual consta la obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor del Municipio de Palmira, en los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE:  LOAIZA PADILLA CARLOS
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.:  79586792
UBICADO EN:  CALLE 32B Nº 2C- 18
PERIODOS FISCALES:  2016

No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

HRS0026724 2016 161,756.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible la obligación hasta cuando se efectué el 
pago total de la misma.

2 Sumas en dinero que no han sido canceladas por el contribuyente y que están contenidas en el acto Administrativo o Resolución respectiva, 
donde constan presta merito ejecutivo por contener obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles; Por lo cual se debe decretar el 
embargo y secuestro previo de bienes dentro del proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago a favor del 
Fisco Municipal, conforme lo establecido en el Estatuto Tributario Nacional o Decreto Nacional 624 de 1.989 y el Estatuto Tributario Municipal de
Palmira o Acurdo Municipal 071 de 2.010 y en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No. 054 de Marzo 20 de 2.013 “Por medio
del cual se modifica el Reglamento de Control Interno de Recaudo de Cartera”.

Por lo antes este despacho procede a:
RESOLVER:

ARTÍCULO PRIMERO: Librar el mandamiento de pago a favor del Municipio de Palmira, Valle del cauca, por concepto de Impuesto de 
Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE:  LOAIZA PADILLA CARLOS
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.:  79586792
UBICADO EN: CALLE 32B Nº 2C- 18
PERIODOS FISCALES:  2016

No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

HRS0026724 2016 161,756.00

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total
de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente al contribuyente, el presente Mandamiento de Pago, previa citación para que comparezca en un 
término de diez (10) días; si vencido dicho plazo no comparece a notificar, la providencia se le notificará por correo certificado, (Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional).

ARTÍCULO TERCERO: Las obligaciones objeto de este Mandamiento de Pago, se deben cancelar dentro de los quince (15) días siguientes a su 
notificación, término dentro del cual el contribuyente también podrá proponer excepciones, (Artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional).

ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes, a las personas naturales y jurídicas para que se proceda conforme.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

DIOSELINA MANTILLA ARENAS
Subsecretaria de Cobro Coactivo

Redactor y Transcriptor: Dioselina Mantlla Arenas - Subsecretaria de Cobro Coactio

Aprobó:  Dioselina Mantlla Arenas - Subsecretaria de Cobro Coactio
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MANDAMIENTO DE PAGO No. -143.19.2.529627
FECHA: 2022-03-18

EXPEDIENTE No. 0828712

LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA,
en uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de
1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo Municipal 071 de 2010 o Estatuto Tributario Municipal de
Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No. 054 de Marzo 20 de 2013 “Por
medio del cual se modifica el Reglamento de Control Interno de Recaudo de Cartera”, la Ley 1437
de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 1430 de
2010, la Ley 1066 de 2006, la Resolución 444 de Abril 08 de 2.015 y

CONSIDERANDO:

1. Reposa en el Despacho, información para inicio del Proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción
Coactiva,  (Artículo  823 del  Estatuto  Tributario  Nacional)  con base  en la  Declaración Privada  del
Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros remitida por la dirección
de Ingresos y Tesorería, Administración Tributaria, en la cual consta la obligación clara, expresa y
actualmente exigible, a favor del Municipio de Palmira, en los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE:GOMEZ NARVAEZ CARLOS
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 79763583
UBICADO EN: KRA 37 25C-03
PERIODOS FISCALES: 

No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

$vPeriodosSujetoFiscaliza.formulario $vPeriodosSujetoFiscaliza.periodo $vPeriodosSujetoFiscaliza.totalDeudafmt

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma.

2. Sumas en dinero que no han sido canceladas por el contribuyente y que están contenidas en el acto
Administrativo  o  Resolución  respectiva,  donde  constan  presta  merito  ejecutivo  por  contener
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles; Por lo cual se debe decretar el embargo y
secuestro previo de bienes dentro del proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva,
para obtener su pago a favor del Fisco Municipal, conforme lo establecido en el Estatuto Tributario
Nacional o Decreto Nacional 624 de 1.989 y el Estatuto Tributario Municipal de Palmira o Acurdo
Municipal 071 de 2.010 y en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No. 054 de
Marzo 20 de 2.013 “Por medio del cual se modifica el Reglamento de Control Interno de Recaudo de
Cartera”.

Por lo antes este despacho procede a:
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RESOLVER:

ARTÍCULO PRIMERO:  Librar el mandamiento de pago a favor del  Municipio de Palmira, Valle del
cauca, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en
los siguientes términos:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: GOMEZ NARVAEZ CARLOS
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 79763583
UBICADO EN: KRA 37 25C-03
PERIODOS FISCALES: 

No. DECLARACION PRIVADA VIGENCIA FISCAL VALOR ADEUDADO

$vPeriodosSujetoFiscaliza.formulario $vPeriodosSujetoFiscaliza.periodo $vPeriodosSujetoFiscaliza.totalDeudafmt

Más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible la
obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Notificar personalmente al contribuyente,  el presente Mandamiento de Pago,
previa  citación  para  que  comparezca  en  un  término  de  diez  (10)  días;  si  vencido  dicho  plazo  no
comparece a notificar, la providencia se le notificará por correo certificado, (Artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional).

ARTÍCULO TERCERO:  Las obligaciones  objeto  de  este  Mandamiento  de  Pago,  se  deben cancelar
dentro  de  los  quince  (15)  días  siguientes a  su  notificación,  término  dentro  del  cual  el  contribuyente
también podrá proponer excepciones, (Artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional).

ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes, a las personas naturales y jurídicas para que
se proceda conforme.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

                                        

LUIS FABIO RAMIREZ CIFUENTES

Subsecretario de Cobro Coactivo

Redactor – Transcriptor: Luis Fabio Ramírez Cifuentes
  Aprobó: Luis Fabio Ramírez Cifuentes – Subsecretario de Cobro Coactivo
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2024-143.19.2.612363 
12 Diciembre 2024 

 
EXPEDIENTE: 1061676 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira,  compilado el Decreto 313 de 
noviembre 28 de 2023, en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por 
el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de 
Recaudo de Cartera y se Dictan Otras Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 
de Enero 01 de 2024 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente JHOSEPT JEAN CLAUDE BUITRAGO CARREÑO, identificado(a) con NIT/CC 
1.032.488.175, tiene con el Municipio de Palmira, las siguientes deudas tributarias con base en la 
Declaración Privada del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, 
remitida por la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta Corriente o 
Fiscalización y Planeación Tributaria), en los siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:          JHOSEPT JEAN CLAUDE BUITRAGO CARREÑO 
NIT O CC:                         1.032.488.175     
DIRECCIÓN:                     CL 31 38 58 
CIUDAD:                           Palmira-Valle 
CORREO:                         No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES:  Palmira-Valle 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320058778  2023       $917.509 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA, 
VALLE DEL CAUCA, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y 
Tableros en los siguientes términos: 
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CONTRIBUYENTE:         JHOSEPT JEAN CLAUDE BUITRAGO CARREÑO 
NIT O CC:                        1.032.488.175     
DIRECCIÓN:                    CL 31 38 58 
CIUDAD:                          Palmira-Valle 
CORREO:                        No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES: 2023 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320058778  2023       $917.509 

 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 230 a 238 del Decreto 313 de noviembre del 2023, compilatorio del 
Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 437 del Decreto 
313 de noviembre de 2023, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con el 
Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactor /Transcriptor: Eblis Uzuriaga Delgado - Profesional Universitaria 02.  
Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2024-143.19.2.612362 
12 Diciembre 2024 

 
EXPEDIENTE: 1061675 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira,  compilado el Decreto 313 de 
noviembre 28 de 2023, en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por 
el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de 
Recaudo de Cartera y se Dictan Otras Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 
de Enero 01 de 2024 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente COMUNICANDO SALUD S.A.S, identificado(a) con NIT/CC 901.173.033, tiene con 
el Municipio de Palmira, las siguientes deudas tributarias con base en la Declaración Privada del Impuesto 
de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, remitida por la Subsecretaría de 
Ingresos y Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta Corriente o Fiscalización y Planeación Tributaria), en 
los siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:          COMUNICANDO SALUD S.A.S 
NIT O CC:                         901.173.033     
DIRECCIÓN:                     CL 35A  40  46 
CIUDAD:                           Palmira-Valle 
CORREO:                         No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES:  Palmira-Valle 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320060413  2023       $392.584 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA, 
VALLE DEL CAUCA, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y 
Tableros en los siguientes términos: 
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CONTRIBUYENTE:         COMUNICANDO SALUD S.A.S 
NIT O CC:                        901.173.033     
DIRECCIÓN:                    CL 35A  40  46 
CIUDAD:                          Palmira-Valle 
CORREO:                        No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES: 2023 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320060413  2023       $392.584 

 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 230 a 238 del Decreto 313 de noviembre del 2023, compilatorio del 
Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 437 del Decreto 
313 de noviembre de 2023, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con el 
Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactor /Transcriptor: Eblis Uzuriaga Delgado - Profesional Universitaria 02.  
Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2024-143.19.2.612287 
12 Diciembre 2024 

 
EXPEDIENTE: 1061587 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira,  compilado el Decreto 313 de 
noviembre 28 de 2023, en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por 
el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de 
Recaudo de Cartera y se Dictan Otras Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 
de Enero 01 de 2024 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente JP ADS SAS, identificado(a) con NIT/CC 900.666.518, tiene con el Municipio de 
Palmira, las siguientes deudas tributarias con base en la Declaración Privada del Impuesto de Industria y 
Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, remitida por la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería 
(Proceso Liquidación y Cuenta Corriente o Fiscalización y Planeación Tributaria), en los siguientes 
términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:          JP ADS SAS 
NIT O CC:                         900.666.518     
DIRECCIÓN:                     CL 3228-11 
CIUDAD:                           Palmira-Valle 
CORREO:                         No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES:  Palmira-Valle 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2420068071  2024       $224.852 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA, 
VALLE DEL CAUCA, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y 
Tableros en los siguientes términos: 
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CONTRIBUYENTE:         JP ADS SAS 
NIT O CC:                        900.666.518     
DIRECCIÓN:                    CL 3228-11 
CIUDAD:                          Palmira-Valle 
CORREO:                        No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES: 2024 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2420068071  2024       $224.852 

 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 230 a 238 del Decreto 313 de noviembre del 2023, compilatorio del 
Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 437 del Decreto 
313 de noviembre de 2023, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con el 
Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactor /Transcriptor: Eblis Uzuriaga Delgado - Profesional Universitaria 02.  
Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2024-143.19.2.612244 
12 Diciembre 2024 

 
EXPEDIENTE: 1061536 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira,  compilado el Decreto 313 de 
noviembre 28 de 2023, en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por 
el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de 
Recaudo de Cartera y se Dictan Otras Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 
de Enero 01 de 2024 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente JP ADS SAS, identificado(a) con NIT/CC 900.666.518, tiene con el Municipio de 
Palmira, las siguientes deudas tributarias con base en la Declaración Privada del Impuesto de Industria y 
Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, remitida por la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería 
(Proceso Liquidación y Cuenta Corriente o Fiscalización y Planeación Tributaria), en los siguientes 
términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:          JP ADS SAS 
NIT O CC:                         900.666.518     
DIRECCIÓN:                     CL 3228-11 
CIUDAD:                           Palmira-Valle 
CORREO:                         No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES:  Palmira-Valle 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320060839  2023       $253.776 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA, 
VALLE DEL CAUCA, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y 
Tableros en los siguientes términos: 
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CONTRIBUYENTE:         JP ADS SAS 
NIT O CC:                        900.666.518     
DIRECCIÓN:                    CL 3228-11 
CIUDAD:                          Palmira-Valle 
CORREO:                        No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES: 2023 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320060839  2023       $253.776 

 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 230 a 238 del Decreto 313 de noviembre del 2023, compilatorio del 
Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 437 del Decreto 
313 de noviembre de 2023, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con el 
Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactor /Transcriptor: Eblis Uzuriaga Delgado - Profesional Universitaria 02.  
Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2024-143.19.2.612386 
12 Diciembre 2024 

 
EXPEDIENTE: 1061705 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira,  compilado el Decreto 313 de 
noviembre 28 de 2023, en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por 
el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de 
Recaudo de Cartera y se Dictan Otras Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 
de Enero 01 de 2024 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente COSTRUCTORA BERNARDO GUZMAN SAS, identificado(a) con NIT/CC 
900.577.213, tiene con el Municipio de Palmira, las siguientes deudas tributarias con base en la 
Declaración Privada del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, 
remitida por la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta Corriente o 
Fiscalización y Planeación Tributaria), en los siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:          COSTRUCTORA BERNARDO GUZMAN SAS 
NIT O CC:                         900.577.213     
DIRECCIÓN:                     CL 107 DG 12 19 Ciudad del Campo 
CIUDAD:                           Palmira-Valle 
CORREO:                         No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES:  Palmira-Valle 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320059588  2021       $439.281 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA, 
VALLE DEL CAUCA, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y 
Tableros en los siguientes términos: 
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CONTRIBUYENTE:         COSTRUCTORA BERNARDO GUZMAN SAS 
NIT O CC:                        900.577.213     
DIRECCIÓN:                    CL 107 DG 12 19 Ciudad del Campo 
CIUDAD:                          Palmira-Valle 
CORREO:                        No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES: 2021 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320059588  2021       $439.281 

 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 230 a 238 del Decreto 313 de noviembre del 2023, compilatorio del 
Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 437 del Decreto 
313 de noviembre de 2023, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con el 
Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactor /Transcriptor: Eblis Uzuriaga Delgado - Profesional Universitaria 02.  
Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2024-143.19.2.612407 
12 Diciembre 2024 

 
EXPEDIENTE: 1061729 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira,  compilado el Decreto 313 de 
noviembre 28 de 2023, en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por 
el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de 
Recaudo de Cartera y se Dictan Otras Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 
de Enero 01 de 2024 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente COSTRUCTORA BERNARDO GUZMAN SAS, identificado(a) con NIT/CC 
900.577.213, tiene con el Municipio de Palmira, las siguientes deudas tributarias con base en la 
Declaración Privada del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, 
remitida por la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta Corriente o 
Fiscalización y Planeación Tributaria), en los siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:          COSTRUCTORA BERNARDO GUZMAN SAS 
NIT O CC:                         900.577.213     
DIRECCIÓN:                     CL 107 DG 12 19 Ciudad del Campo 
CIUDAD:                           Palmira-Valle 
CORREO:                         No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES:  Palmira-Valle 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320059570  2019       $450.278 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA, 
VALLE DEL CAUCA, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y 
Tableros en los siguientes términos: 
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CONTRIBUYENTE:         COSTRUCTORA BERNARDO GUZMAN SAS 
NIT O CC:                        900.577.213     
DIRECCIÓN:                    CL 107 DG 12 19 Ciudad del Campo 
CIUDAD:                          Palmira-Valle 
CORREO:                        No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES: 2019 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320059570  2019       $450.278 

 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 230 a 238 del Decreto 313 de noviembre del 2023, compilatorio del 
Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 437 del Decreto 
313 de noviembre de 2023, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con el 
Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactor /Transcriptor: Eblis Uzuriaga Delgado - Profesional Universitaria 02.  
Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2024-143.19.2.612357 
12 Diciembre 2024 

 
EXPEDIENTE: 1061670 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira,  compilado el Decreto 313 de 
noviembre 28 de 2023, en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por 
el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de 
Recaudo de Cartera y se Dictan Otras Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 
de Enero 01 de 2024 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente EMSEAGRO S A S, identificado(a) con NIT/CC 900.378.575, tiene con el Municipio 
de Palmira, las siguientes deudas tributarias con base en la Declaración Privada del Impuesto de Industria 
y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, remitida por la Subsecretaría de Ingresos y 
Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta Corriente o Fiscalización y Planeación Tributaria), en los 
siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:          EMSEAGRO S A S 
NIT O CC:                         900.378.575     
DIRECCIÓN:                     CR 40 33-35 
CIUDAD:                           Palmira-Valle 
CORREO:                         No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES:  Palmira-Valle 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320060003  2023       $575.379 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA, 
VALLE DEL CAUCA, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y 
Tableros en los siguientes términos: 
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CONTRIBUYENTE:         EMSEAGRO S A S 
NIT O CC:                        900.378.575     
DIRECCIÓN:                    CR 40 33-35 
CIUDAD:                          Palmira-Valle 
CORREO:                        No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES: 2023 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320060003  2023       $575.379 

 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 230 a 238 del Decreto 313 de noviembre del 2023, compilatorio del 
Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 437 del Decreto 
313 de noviembre de 2023, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con el 
Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactor /Transcriptor: Eblis Uzuriaga Delgado - Profesional Universitaria 02.  
Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2024-143.19.2.612387 
12 Diciembre 2024 

 
EXPEDIENTE: 1061706 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira,  compilado el Decreto 313 de 
noviembre 28 de 2023, en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por 
el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de 
Recaudo de Cartera y se Dictan Otras Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 
de Enero 01 de 2024 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente PAILA ANDREA CHAPID LONDOÑO, identificado(a) con NIT/CC 29.659.733, tiene 
con el Municipio de Palmira, las siguientes deudas tributarias con base en la Declaración Privada del 
Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, remitida por la Subsecretaría 
de Ingresos y Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta Corriente o Fiscalización y Planeación Tributaria), 
en los siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:          PAILA ANDREA CHAPID LONDOÑO 
NIT O CC:                         29.659.733     
DIRECCIÓN:                     k 29 32 164 local 101 
CIUDAD:                           Palmira-Valle 
CORREO:                         No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES:  Palmira-Valle 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320061152  2021       $424.000 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA, 
VALLE DEL CAUCA, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y 
Tableros en los siguientes términos: 
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CONTRIBUYENTE:         PAILA ANDREA CHAPID LONDOÑO 
NIT O CC:                        29.659.733     
DIRECCIÓN:                    k 29 32 164 local 101 
CIUDAD:                          Palmira-Valle 
CORREO:                        No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES: 2021 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320061152  2021       $424.000 

 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 230 a 238 del Decreto 313 de noviembre del 2023, compilatorio del 
Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 437 del Decreto 
313 de noviembre de 2023, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con el 
Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactor /Transcriptor: Eblis Uzuriaga Delgado - Profesional Universitaria 02.  
Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2024-143.19.2.612444 
12 Diciembre 2024 

 
EXPEDIENTE: 1061773 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira,  compilado el Decreto 313 de 
noviembre 28 de 2023, en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por 
el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de 
Recaudo de Cartera y se Dictan Otras Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 
de Enero 01 de 2024 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente CIFUENTES RODRIGUEZ RAUL MAURICIO, identificado(a) con NIT/CC 6.394.474, 
tiene con el Municipio de Palmira, las siguientes deudas tributarias con base en la Declaración Privada del 
Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, remitida por la Subsecretaría 
de Ingresos y Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta Corriente o Fiscalización y Planeación Tributaria), 
en los siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:          CIFUENTES RODRIGUEZ RAUL MAURICIO 
NIT O CC:                         6.394.474     
DIRECCIÓN:                     CL 47C 30B 06 
CIUDAD:                           Palmira-Valle 
CORREO:                         No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES:  Palmira-Valle 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320054211  2019       $1.511.383 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA, 
VALLE DEL CAUCA, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y 
Tableros en los siguientes términos: 
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CONTRIBUYENTE:         CIFUENTES RODRIGUEZ RAUL MAURICIO 
NIT O CC:                        6.394.474     
DIRECCIÓN:                    CL 47C 30B 06 
CIUDAD:                          Palmira-Valle 
CORREO:                        No Reportado  
VIGENCIAS FISCALES: 2019 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

Declaración 2320054211  2019       $1.511.383 

 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 230 a 238 del Decreto 313 de noviembre del 2023, compilatorio del 
Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 437 del Decreto 
313 de noviembre de 2023, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con el 
Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactor /Transcriptor: Eblis Uzuriaga Delgado - Profesional Universitaria 02.  
Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 


